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JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 1015

8 de sep-Tegucigalpa, D. C, 
tiembre de 1864.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha catorce de 
julio de mil novecientos sesenta y  
castro, por el señor José C. A  gui
ñe, de generales conocidas y  de es
te domicilio, en su carácter de Re
presentante de la “Fábrica de man
teca y Jabón Atlántida, S, A .", del 
domicilio de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, contraída a 
pedir ampliación del A c u e r d o  

l N* 304, del veintisiete de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres 
en el sentido de que se le conceda 
franquicias aduaneras para la im
portación de sebo de res para usos 
indastriales.

. Besulta: Que en fechas veinti 
cuatro de julio .y veinticuatro de 
agosto del presente año, se dio 
puafodq de la  solicitud a la Se 
cr$$ír1a. Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, res 
pecttvsmeute, para que hiciese el 
enáltete la primera y  emitiese dic 
lamen la segunda.

Resulta: Que en veinticuatro de 
agosto del año en curso, la Se- 
cretaria Técnica se pronunció a 
favor de la ampliación del Acuerdo 
N“ 304 mencionado.

Resulta: Que en veintiocho del 
mismo mes la Comisión de Inicia
tivas Industriales aprobó en todas 
sus partes él dictamen de la Se
cretaria Técnica.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es prooe 
dente acceder a lo solicitado.

¡Por tanto: el Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

1*-—Ampliar ei Acuerdo N w 304 
del veintisiete de marzo de mil

novecientos sesenta y  tres, a fa
vor de la “ Fábrica de Manteca y 
Jabón Atlántida, S. A.*’ , del do
micilio de La Ceiba, Departamen
to de Atlántida, así: Otorgar a 
la empresa citada 40 #  de fran
quicias aduaneras para la impor
tación de sebo de res para usos 
industriales, dura-nte el período de 
un (1 ) año.

2°— Las franquicias aduaneras, 
a que se refiere el numeral an
terior, comprenden todos los de
rechos, tasas, contribuciones, ca-r 
gos y  recargos, incluyendo los de 
rechos consulares.

Se exceptúan, sin embargo, las 
tasas y  derechos de gabarraje 
muellaje, almacenaje y  manejo de 
mercancías y  las que son legal
mente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y  transpor
te.

3°— El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a 1& empresa 
“Fábrica de Manteca y  Jabón 
Atlántida, S A .” , del cumpli
miento de cualesquiera de s 
obligaciones contenidas en el 
Acuerdo N c 304, dél veintisiete de 
marzo de m il novecientos sesenta 
y  tres, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y  forman par
te de éste.

4*— El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial 
“ La  Gaceta” , por cuenta del in
teresado, no puchando hacer uso 
de las franquicias que el mismo 
reconoce, hasta que se haya cum
plido con lo dispuesto en este nu
meral.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Daspachos de Economía y  Ha

cienda, por la Ley,

Cupertlno Xúfiei 1L

C O N T E N I D O
Secretarte de Economía y Haciende

AjfflaFdrta fip 101Í  y  139 al 1 1 1 , inclusive. Febrero s Septiembrede 
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

Ordenes de Paco correspondientes a Febrero y Mano de 196*. 
Secretarla da Educación Pública 

'.¿caerlos N9 5a" al 550. Inclusive, Febrero de 1994.
AVISOS

353 de 
1964.

fecha 19 de febrero de meses de enero y  febrero del pre
sente año.

Comunicaciones y Obras Públicas

ADMINISTRACION GOBIERNO MILITAR

Ministro Luis Bográa. Fortín. 
Sub-Secratario Vicente Williams Ageme

ORDENES DE PAGO

N fl 13085.— L  80.00, a favor de 
José S. Chahín, Potrerillog, Cortés, 
por el alquiler de la casa que ocu
pa la Oficina Postal de Potrerillo3, 
Cortés, durante el mes de febrero 
del presente año. Acuerdo N* 353 
de fecha 19 de febrero de 1964.

N* 13086.— L  280.00, a favor de 
Pedro Guillén H., por el transpor
te de correspondencia de San Pe
dro Sula a Cofradía, Quimistán, 
San Marcos Macueíizo Sula, La 

Libertad, lugares intermedios y v i
ceversa, durante el mes de febre
ro del año en curso, según contra
ta celebrada al efecto y  aprobada 
conforme Acuerdo N ’  4 del 2 de 
enero de 1964, adjunta a la presen
te Orden de Compra N ” 13050 del 
13 de febrero de 1964.

N* 13087.— L  19.31, a favor del 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Correos, 
así: Larach y  Cía., S, de R. L., Te- 
gucigalpa, D- C., según Voucher 
N ? 018-SA, Orden de Compra N ’ 
Ü08-SA, Resumen de Cotización N* 
008-SA, Factura N* 14698 y  Che
que N* A -018458; Quinchón León 
y  Cía., Tegucigalpa, D. C., según 
Voucher N* 040 SA, Orden de Com
pra IT* 039-SA, Resumen de Coti
zación N* 039-SA, Factura N*
7745 y  Cheque N* A-018493.

N * 13088.— L  97.65, a favor del 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la  Dirección General de Correos, 
asi: Apolonio Sauceda Bonilla, Co- 
mayagua, Departamento de Coma- 
yagua, según Voucher N ’  026-SA, 
Orden de Compra N* 010/B-SA, 
Resumen de Cotización N* 010/B- 
S A  y  Cheque N* A-018478.

N* 13089.— L  10.81, a favor del 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Correos, 
asi: Larach y  Cía., S, de R. L., Te
gucigalpa, D, C., según Voucher N* 
018-SA, Orden de Compra N* 008/ 
B-SA, Resumen de Cotización N* 
008/B-SA, Factura N * 14698 y  Che
que N* A-018458.

N* 13091.— L  12.00, a favor le  
la Tesorería, Junta de Fomento, 
Yoro, por el suministro de energía 
eléctrica, a las oficinas de la Ad
ministración. de Correos de Yoro, 
durante el mes de enero del pre
sente año.

N* 13092.— L  6.00, a favor de el 
Tesorero Junta de Fomento, Na- 
caome, por el suministro de ener
gía eléctrica, en las oficinas de la 
Administración de Correos de Na- 
caorae, Vadle, durante el mes de 
enero del presente año.

N* 13093.— L  2.50, a favor de la 
Tesorera Junta de Fomento, Pes- 
píre. Departamento de Choluteca, 
por el suministro de energía eléc
trica, en las oficinas de la Adm i
nistración de Correos de Pespire, 
en el departamento de Choluteca, 
durante el mes de enero del pre
sente año.

de 1964.

5T 13064.—L  70.00, a favor de 
vatios legares del Depto. de Olan
cho, por el alquiler de tas casas 
que CM-wpaw tas Oficinas Postales, 
«  el Depto. de Oiencho. según 
detalle:

Enero: Sofía Cema O., Cataea- 
mas, L  25.00; Juana v. de Zelaya, 

Salamá, L  10.00.

Febrero: Sofía Cema O., Cata- 
camas, L  25.00; Juana v, de Ze- 
laj'a, Salamá, L  10.00. Acuerdo N e

N* 13090.— L  24.00, a favor de 
Gabriel M. Tala vera, Amapala, de
partamento de Valle, por el sumi
nistro de energía eléctrica en las 
oficinas que ocupa la Administra
ción de Correos de Amapala. en el 
departamento de Valle, durante los J

N ” 13094.— L  101.64, a favor del 
Fondo General de Suministros, P ro 
veeduría General de la República, 
por el suministro de materia»! para 
la oficina de la Dirección General 
de Correos, según Orden de Com
pra N- 40 de fecha 20 de enero de 
1964, Factura N* 023-64 adjuntas 
a la piesente.

N* 13095.— L  1.763.94, a favor de 
Taca Internacional Airlines, 8. A., 
por el transporte de corresponden
cia de Tegucigalpa a Centro Am é
rica, México, Estados Unidos y 
otros paísee del mundo, durante el 
mes de enero del presente afio, se
gún contrata aprobad» en Acuer
do N- 23 del 6 de enero de 1964 y  
N v 194 del 23 de enero de 1964 y  
de Compra N* 582M del 20 de fe 
brero de 1964, Factura N* B-22982, 
adjuntas a la  presente.

Acuerdo N* 353 de fecha 19 d t  fe 
brero de 1964.

N* 13099.— L  550.00, a favor de 
Rene Ordóftez Martínez, San M ar
cos de Colón, por el transporte de 
correspondencia de San Lorenzo a  
Choluteca, San. Marcos de Colón, 
pueblos intermedios y  viceversa, 
durante el mes de marzo del año 
en curso, según contrata celebrada 
al efecto y  aprobada conforme 
Acuerdo N* 19 del 6 de enero de 
1964 y  bajo Orden de Compra N* 
148, del 27 de enero de 1964, adjun
ta a la Orden de Pago N* 13038, 
del 5 de febrero de 1964.

N* 13100.— L  100.00, a  favor de 
Luciano Yanes Rivera, Comayagua, 
por el transporte de corresponden
cia de Comayagua con destino a  
San Jerónimo, L a  Libertad, luga
res intermedios y  viceversa, duran
te el mes de marzo del año en cur
so, según contrata celebrada al 
efecto y  aprobada conforme Acuer
do N* 21, del 6 de enero de 1964, y  
bajo Orden de Compra N ? 149, del 
27 de enero de 1964, adjunta a  la 
Orden de Pago N ? 13029, del 5 de 
febrero de 1964.

N* Í3101.— L  800.00, a favor de 
Bartolomé Oyuela Martínez, por el 
transporte de correspondencia. de 
Tegucigalpa, a  San Lorenzo, tuga
res intermedios y  viceversa duoutte 
el mes de marzo del año en curso, 
según contrata celebrad» al efecto 
y  aprobada conforme Acuerdo ’N* 
20, del 6 de enero de -1964 y  bajo 
Orden de Compra N* 169( del 27 t’ e 
enero de 1964, adjunta a la  presente 
Orden de Pago N* 13031, del 5 de 
febrero de 1964. ,

Mes de de U N .

N* 13097.— L  40.00, a favor de 
Domitila Va-Ilecillo, E l Paraíso, por 
el alquiler de la  caes que ocupa 
la oficina Postal de E l Paraíso, 
departamento de E l Paraíso, duran
te lee meses de enero y  febrero del 
presante afio., Acuerdo N* 353, de 
fecha 19 de febrero de 1964.

N* 13098.— L  200.00, a favor de 
María Esther Arias, Choluteca, por 
ei alquiler de la  casa que ocupa 
la Administración de Correos de la 
ciudad de Choluteca, durante los 
meses de enero y  febrero del pre
sente año. a razón de L  100.00 c/u.;

N* 13102.—L  3.000.00, a favor do 
José Angel Rivera, Potrerillos, por 
el transporte de correspondencia 
Potrerillos a Tegucigalpa, lugares 
intermedios y  viceversa, (tarante et 
mes de marzo del afio en curso, f » 
gún contrata celebrada a! efecto y 
aprobada conforme Acuerdo N l) 59 
del 11 de enero de 1964, y  Ifiajo'Or- 
den de Compra N* 0183 del.28,de 
enero de 1984, adjunta a la Orden 
de Pago N* 13035 del 5 de febrero 
de 1964.

N* 13103.—L  197.76, & fw ttr  S i 
Francisco J. Yones, suministro de 
10 docenas de Cinta, para máquina 
de escribir, color negro de Vá x  12 
y  de marca UNDERW OOD se
gún Factura N* 3725, del 2 de 
marzo de 1964, adjunta a  la (mean
te, p a r »  distribuirlas en Tartas 
Oficinas Postales, del Pala, Orden 
de Compra N* 667, del 26 de le 
brero de 1964, 
de 1964.

N* 13104 — L 50.00, s favor da
María T eres » Alcántara, Danli por 
el alquiler de casa que ocap* la 
Oficina Posta! de Danli, de O  Pa
raíso, durante el mes de febrero 6*1 
año en curso.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía 7 Hacienda

Acuerdo N9 139
Tegucigalpa, D. C., febrero 

6 de 1962.
Vísta rara resolver la felici

tad presen tarta por el señor 
Jorge Facussé Barjum. mayor 
de edad, casado in du cía ! y de 
este vec'ndario, en su carácter 
de propietario de ls Fábrica 
de Hilados y Tejidos ‘ R'O Lin
do” , contraída a pedir la devo
lución rtf» veintiséis mi1 noventa 
y siete lemn-ras novnta y un 
centavos (Lps. 26.09T.iU pa
gad >s in iebi lamente en con
cepto de impuesto s o b r e  la 
renta.

'■Re.iult*: Q je admitida la so
licitud de dev tlucion pres--ota
da se dio trasLdo de la misma 
a la Direcció’i (General <ie la 
Tributación Directa, a fin de 
c .Ja rindiera e n í:' rr;.e r e s 
pondiente.

Resulta: Q le ia i <■rerida de
pendencia al evacuar-u traba
do, insertó el i forme que en 
3U parte pert'n-nte literalmen
te ¿ice: 1.—Con fecha dieci
siete de marzo del año en curso 
el contribuyente Jjrge Facus- 
sé, propietario de la Fábrica 
de Hilados y Tejidos “ Río Lin
do*f presentó declaración jura
da de renta mercantil No 00789 
por los ingresos de este esta* 
Wecimiento, correspondientes 
al Año impositivo de 1960, con
signado como renta neta gra* 
vable e impuesto a pagar, se
gún su propio cómputo, Lps 
265.790.69 y Lps. 36 508.14, 
respectivamente. Esta última 
cantidad fue enterada en el 
Banco Central de Honduras 
conforme planilla N9 7169 de 
28 de junio de 1961. 2.—Como 
resultado de los exámenes de 
las declaraciones juradas de 
renta de la referida fábrica, 
esta Dirección formuló ajustes 
a su renta grabable de 1960, 
por valor de Lps. 3.872.97, mo
dificándose consecuentemente, 
la renta neta gra vable e im
puestos declarados, los cuales 
as elevaron a Lps. 269.663.66 
y Lps. 37.28273, respectiva
mente. 3.—El 70% de esto úl
tima cantidad Lps. 37.282.72, 
cuya devolución se pide, repre
senta la c a n t i d a d  de Lps. 
26.097.91, tal como los intere
sados lo afirman. 4. —No está 
demás advertir a ese Ministe
rio que el contribuyente tiene 
pendientes de pago liquidacio
nes adicionales correspondien
tes a Iob años de 1955. 1956, 
1957, 1958 y 1959, que ascien
den a la suma de Lps. 44.864.59. 
Con tu expuesto, esta Dirección 
da por evacuado su informe, 
dejando a salvo a esa superio
ridad la facultad de pronun
ciarse sobre la procedencia o 
improcedencia de la devolución 
de Lp9. 26.097.91 que el intere 
sado pide de conformidad con 
el Artierno 30 de la Ley de Fo- 
mento Industrial.

Resulta: Que la Secretoria 
do Economía y Hacienda re
quirió la opinión de la Comisión 
de Iniciativas Industriales y

ésta la de la Secretaría Técnica, 
manifestando la última q u e  
“ en el caso concreto de la soli
citud de devolución del impues
to sobre la renta por el año de 
1960, debe tomarse la utilidad 
obtenida al final de este año 
según el Estado de Pérdidas y 
Ganancias, la cual ascendió a 
ia cantidad de L  265.790.66 
(cantidad ésta sujeta natural
mente a !ns ajustes d*» la Di
rección General ‘e la Tributa
ción Dilecta y a la verificación 
íe sí efectivamente correspon
den- sólo a íh« hct>vidades riela 
Fábrica de Hilado* y Tejido* 
“ Río Línd./’ j v el capital a 
principios de 1960 O sea el fin 
d*- 1959 de L 1. 016.469.61 (neto 
más reservas de! balance) que 
fu*1 el que efectivamente pro- 
duj i la* utilidades menciona- 
d el cual c* iITjíí en el caso 0» ! 
a rué;’:-.* debe r->. :-ars» p u-st: 
que en el bal ¡r.c-e de 1959 apa- j 
recen er. '>-• misma cuerna cL-i 
c*pir*! d-'S subcuenrss má o;:e ; 
corresp~r.de a “ Greei ia F-- j  
eassé" y ‘‘Almacén Facu*sé’\ ! 
que provisionalmente las he
mos excluido por parecemos 
que no pertenecen a las ope
raciones de )a fábrica. Bajo 
estae consideraciones la rela
ción de utilidad a capital re
presentaría el 26.15%, en cuyo 
caso la devolución solicitada no 
procede por exceder del 20% 
de las utilidades que exige la 
ley” .

Resulta: Que la Comisión de 
Iniciativas Industriales, “ des
pués de discutir y analizar la 
solicitud presentada manifestó 
no estar de acuerdo con et in
forme preparado por Ja Secre
taría Técnica y resolvió tomar 
el capital al finalizar el ejerci
cio, antes de capitalizar las uti
lidades, como base para mediar 
el 20% a que han de ser iguales, 
como límite máximo delasga 
nancias de las empresas que de 
conformidad con el acuerdo de 
clasificación tienen derecho a 
exención total o parcial del im
puesto sobre la renta**.

Resulta: Que la Secretaría 
de Economía y Hacienda a fin 
de acreditar fehacientemente 
las cifras con base a las cuales 
se determinarla la procedencia 
de la devolución solicitada, or
denó a la Dirección General de 
la Tributación Directo q u e  
efectuara u n a  reconciliación 
del capitel de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos ‘ Río Lindo*’ 
en el año comprendido del 19 de 
e n e r o  al 31 de diciembre de 
1960.

Resulta: Que U Dirección 
General de la Tributación Di
recto. por medio de uno de sus 
Auditores h i z o  la siguien
te: “ Reconciliación déla Cuen
ta de Capital.—Capital Inicial. 
1.—Cuenta Capital según Ba
lance ai 19 de enero de 1960, 
L 799 .504.04. 2.—Traslado de 
Cuentas por Cobrar del Alma
cén. Estas cuentas son per 
ventas de producción de la fá 
brica. originalmente incluidas 
en la contabilidad del almacén

El traslado fue hecho en enero 
de 1960, L  600,893.78. 3 .— 
En la misma fecha se trasladó 
del A l m a c é n  producción 
de ropa becha erróneamente 
l l e v a d a  en l o s  libros del 
A l ma c é n ,  L  3.000.00. 4.— 
Menos: Traslado por Reserva 
p o r  Cuentas Incobrables de 
Cuentas por Ventas de la Fá 
brica, llevadas erróneamente 
on la contabilidad del Almacén, 
L 39.588.34. 5.— Capital luí 
cial Ajustado. L 1.264 109.48 
6. Más: Renta Neta Grava- 
ble según V e r i f i c a c i ó n ,  
L 269.663 66, 7.— Canital Ini
cial más Renta Neta Gravaba, 
L 1.533.773.14. Otros Ajustes 
a Capital: 8 —Incremento de 
Capital por Inversión durante 
el f-.ño y disposicione- de Utili
dades así: a) Compras hachas de 
enero a mayo de 1960 con fon 
dos del Almacér, L 600.648.39. 
b distnbuc-óri ue utilidades a 
Graciela y Roberto Facussé.... 
L 152.855.02>. ci Impuest» 

Sobre la Renta, ÍL  40.491.11),
1 otal ajustes a capital .
L 407.412.26. S a l d o  cuenta 
capital según balar.ee presen
tad ' (al 31 de Dk\ de 1960). 
L 1.941.185 -lü. Lomo se pue
de apreciar, ia cantidad de 
L 1.244.109.48. r^pre-enta el 
capita1 de Ja Fábrica de Hila
dos y Tejidos “ Rio Lindo”  ai 
19 de enero de 1960 sin incluir, 
d jsde luego, la renta neta gra- 
vable (L 269.663.66) ni los otros 
renglones del N9 8 (compras 
con fondos del Almacén, dis
tribución de utilidades e Im
puesto Sobre ia Rento, cuya 
suma es de L  407.412 26) la 
rento neto gravable se excluye 
en virtud de que es la utilidad 
obtenida en el afio impositivo 
de 1960, que sirve de base para 
determinar la exención del im
puesto; el renglón a) del N9 8, 
también se excluye en virtud 
de que represento aportaciones 
hechas durante 1960, y los ren
glones b) y c) en. virtud de que 
se trato de utilidades segrega
das al cierre de operaciones y, 
por consiguiente, incluidas en 
la utilidad gravable de..
L 269.663.66” .

Considerando: Que la exen
ción en el pago del Impuesto 
Sobre la Renta que otorga la 
Ley de Fomento Industrial no 
se concede cuando las empre
sas beneficiadas obtienen ga
nancias liquidas que exceden 
del veinte por ciento *20%) de 
su capital pagado.

Considerando: Que el capital 
pagado para tos efectos de la 
exención del Impuesto Sobre 
la Rento debe ser el que figure 
en el balance de principio de 
ejercicio a que la exención se 
refiere, ya que, de lo contra
rio, podríase en el curso de 
dicho ejercicio incrementar el 
capital a fin de que utilidades 
no excedan del 20% de éste.

Considerando. Que el capital 
ajustado de la Fábrica de Hi
lados y Tejidos “ Rio Lindo*’ 
al 19 de enero de 1960, según 
la reconciliac ón practicada por 
la Dirección General de Ja Tri
butación Directa asciende a la 
suma de un millón doscientos 
sesenta y cuatro mil ciento 
n u e v e  lempiras cuarenta y
ocho centavos....................
< (Lps. 1.264.109.48); cantidad 
ésta que sumándole las com

pras hechas de enero a msyo 
de 1960 con fondos del Alma
cén y la rento neto gravable 
según verificación, menos las 
utilidades segregadas por con
cepto de Impuesto Sobre la 
Renta y participación dada a 
Graciela y Roberto Facussé, 
representa la cifra de un mi
llón novecientos cuarenta y 
un mil ciento ochenta y cinco 
lempiras cuarenta c e n t a v o s  
(Lps. 1.941.185.40) que el peti
cionario expone como su capi
tal pagado a la fecha de la 
clasificación industrial de la 
empresa.

Considerando: Que las com
pras hechas con fondos del 
Almacén no pueden formar 
parte del espito de la Fábrica 
de Hiladas y Tejidos “ Río Lin
do”  porque además de ser in
crementos aportados durante 
el ejercicio, son sumas de otro 
establecimiento mercantil que, 
aunque pertenecientes al mis
mo contribuyente, no queda 
comprendido en los beneficios 
que otorga h  Ley de Fomento 
Industrial.

Consi leramb: Que tampoco 
la renta neta gravaMe puede 
I formar parre del capital de la 
susodicha fábrica, por cuanto, 
como ya se dijo, el capital pa
gado excluye las utilidades 
obtenidas durante el ejercicio 
a que lo exención se refiere, 
ya que debe ser el que figure 
en el balance de principio de 
ejercicio, amén de que servirá 
de base para calcular si ha o 
no excedido del v e i n t e  por 
ciento (20%) del capital.

Considerando: • Que las ga
nancias líquidas de la referida 
empresa en el año impositivo 
de 1960, fueron de doscientos 
sesenta y nueve mil lempiras 
seiscientos sesenta y tres se-
senta y seis centavos.............
(Lps. 269.663.66) según propio 
cómputo y ajustes de la Di
rección General de Tributa
ción Directa.

Considerando: Que la rela
ción porcentual entre el capi
tal ajustado al 19 de enero de 
1960 (Lps. 1.264.109.48) y las 
ganancias líquidas al 31 de 
diciembre del m i s m o  afio 
(Lps. 269.663 66) es de un 
veintiuno p u n t o  treinta por 
ciento (21.33%), por loque, 
excediendo éstos del veinte por 
ciento (20%) de aquél, no es 
procedente acceder a la devo
lución solicitada.

Por tanto: el Presidente de 
la República, en aplicación del 
Artículo 30 de ia Ley de Fo
mento Industrial y 88 del Có
digo de Procedimientos Admi
nistrativos,

acuerda:

Denegar la solicitud de de
volución de que se ha hecho 
mérito —Comuniqúese.

R. V illkda Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso A ria s

Acuerdo N 91#
Tegucigalpa, D. C.» 7 d 

febrero de 1962.
El Presidente de lajRefd

blica,

ACUERDA

Nombrar al señor Abnhu 
Pavón, Guarda de la Admito 
trsción de Rentas del departe
mentó de Valle, en sustitoeifii 
del s eño r  Luis Maldonad 
Escobar, que renunció,

E! nombrado devengará do 
rante los dos primeros meses* 
80% del sueldo que asigna < 
Presupuesto General de Egre 
**os e Ingresos vigente, de coa 
formidad con el Are 71 del mil 
m i Pre^up lesto. a partir del 1 
del presente mea.—Coman! 
quese.

R. V i l  l e d a  Morales

El Secretario de Estado et 
los Despachos de Economía; 
Hacienda,

Jo rg e  Eueso Ariai

.•ícueri.o .\y 141

T-g !¿.tfa!p*. L. C'., 7 di 
febrero de 1Í62

V i'to  rara resolver el oficii 
Nv 5858, suscrito por el «ña 
Virgilio Joya Moneada, en a 
carácter de Sub-Secretario ¿ 
Gobernación, Justicia y Segur» 
dad Pública, contraídas se 
dir se le devuelva*al seta 
Colio M. Shaw, de geaonla 
conocidas en representación de 
señor Dallas E. Jones de nato 
nalidad norteamericana, lama 
tidad de (L  200.00) ilnscfcteji 
lempiras, pagados en gantt 
por su permanencia enel pé 
como extranjero.

Resulta: Q u e a I oficio li 
acompaña el recibo tatonwi 
N« 149497 de fecha 8 é 
septiembre de 1961, a favor ds 
mencionado señor Jones, me
diante el cual se acredita h«be 
depositado la cantidad cofi 
devolución se solicita.

Considerando; Que de con
formidad con el Artículo 29 de 
Decreto Legislativo N9 74 di 
diez de febrero de 1934, d de 
pósito a que están obligados lo 
extranjeros que deben peños 
necer en el país lea ser! 
devuelto después de trss bmsb 
de su ingreso.

Considerando; Que por « 
depósito a que se hace méril 
fue enterado con feeha 8 di 
septiembre del año recito ptm 
do habiendo transcurrido p* 
consiguiente los tres meses i 
que se refiere la Ley.

Por tantos el Presidente A 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devnslnil 
señor Co l í n  M. Shaw, di 
generales conocidas, en rign  
sentación del señor Dallas & 
Jones, lac-mtidadde (L20MI) 
doscientos lempiras de que H 
le ha hecho mérito.—Coa*# 
quese.

R. Y il l e d a  Morales

El Secretario de Estado Si 
los Despachos de Economía f  
Hacienda.

Jorge Bueeo Arisi.
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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N “ 557

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presen
te año, el Presupuesto de gastos de Personal Administrativo, 

*9g$gnte yrde Servicio.que trabaja en^el Instituto Departamen
tal MLa Fraternidad*1 de la ciudad de Jutícalpa, Olancho, en 
la forma que sigue:

PERSONAL DOCENTE

Divector.....................................* ................ L 400.00
Sub-Director y S e cre ta rio ....................... 300.00
Escribiente .................................................. 125.00
Consejero de Varones 1’ ....................... 125.00
Consejero de Varones 2 * ......................... 125.00
Consejera de Señoritas 1 ° ....................... 125.00
Consejera de Señoritas 2 * .................... 125.00
Tesorera Especial .................................... 135.00
Encargado del Mimeógrafo y Bibliote-

c a r io .................................................... 60.00

PERSONAL A D M IN ISTRA TIV O

Primer Curso de Cultura General

Idioma Nacional ....................................... L 60.00
Estudios S o c ia le s ...................................... 50.00
Educación Moral y Cívica . T.................. 20.00
Ciencias Naturales .................................. 50.00
Matemáticas ............................................... 50.00
Inglés ........................................................... 30.00
Educación M u s ic a l................................... 20.00
Artes P lá s tic a s .......................................... 30.00
Consejo de Curso y Orientación . . . . 20.00

Segundo Curso de Cultura General 

Idioma Nacional ..............................  L 60.00
Estudios Sociales..............
Educación Moral y Cívica
Ciencias Naturales..........
Matemáticas ....................

Educación Musical....................
Artes Plásticas..........................
Consejo de Curso y Orientación

Tercer Curso de Cultura General

Idioma Nacional...............................  L

Estudios S o c ia le s ......................................

Educación Moral y C ív ic a ....................

Ciencias Naturales............................

Matemáticas......................................

M é s ...........................................................
Educación Musical............................

Artes Industriales .......................... *.

Educación para el H ogar............
Consejo de Curso y Orientación .

50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
20.00
30.00
20.00

60.00

50.00

20.00 
50.00

50.00

30.00

20.00
30.00

30.00
20.00

P rim er Curso Educación S o r  mal 
C iclo  D iversificado

I

Idioma N aconal................................ L
Matemáticas ......................................
Ciencias Físicas y Químicas..............
Historia de Honduras y C. A . ..........
Biología General y Pedagógica........

*p£edagogía General ............ . . * .. .
Psicología General............................
Educación para el H ogar..................
Artes Manuales Varones..................
Enseñanza Agopecuaria . ...................
Educación M usical............................
Dibujo y Modelado ..........................
Consejo de Curso y Orientación........

L  1.520.00

330 .00

. Segundo Curso de Educación Norm al

Idioma Nacional .....................................
Matemáticas ...............................................
Ciencias Físicas y  Q u ím icas ..................
Historia Universal . .  * ...........................
Enseñanza Agropecuaria ......................
Sociología General y Educativa . . . .  
Prob. Soc., Cult. y Econ. de H. y C, A.
Introducción a la  F i lo s o f ía ....................
Psicología Educativa ..............................
Didáctica General y Obs. Docente . . 
Didáctica de la Educación Musical . .
Prep. de M aterial D id á c tic o .............
Educación F ísica y Didáctica de la
Educación Física .....................................
Consejo de Curso y Orientación . . .

Tercer Curso de Educación N orm al

Leg. O rg., Adm. e Hig. Escolares . .  .
Historia de la E d u c a c ió n ......................
Evaluación y  Est. E s c o la r e s .................
Educ. para el Des. de la Comunidad . 
Did. Esp. de Matemáticas y C. N. . 
Did. Esp. de Idioma Nac. y Est. Soc. . 
Práct. Ped. y Prep. de Mat, Didáctico 
Consejo de Curso y Orientación . .

P rim er Curso de Educación Secundaria

40.00 
3000 
3040
30.00 
3000
40.00
30.00
20.00 
20.00
30.00 
2040
20.00 
20.00

3040
20.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
2040
40.00
40.00
20.00 
20.00

20.00
20.00

40.00
30.00
30.00
40.00
30 .00
30 .00  

14 0 .0 0
20.00

330.00

Idioma Nacional........................
In g lés .........................................
Matemáticas...............................
Historia Universal.....................
B io log ía .....................................
F ís ica .........................................
Q uím ica.....................................
F ilo so fía ....................................
Sociología..................................
Dibujo Ap licado........................
Introducción a la E coih Política .

Segundo Curso de Educ. Secundaria

Idioma Nacional................................ L
In g lés ................................ ................
Matemáticas.......................................
Historia Universal ...........
B io log ía .............................................
F ís ica .................................................
Quím ica.............................................

Filosofía . . ! ......................................

Psicología General............................

Prob. Soc., CulL y Econ. de H. y C  A.
360.00

40.00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00
30.00
20.00

40.00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
40.00

40.00

30.00

20.00

Acuerdo N* 560

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
i febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
_ j mano ja  diciembre .del pxesen- 

jte año,-las becas de . . . . . .
j ( L  150.00) ciento cincuenta 
lempiras mensuales, a favor 

I de cada una de las siguientes 
¡jóvenes, a fin de que realicen 
!estudios en el exterior:

L 360.00

370.00

360.00

330 .00

1. — Dorothy Ann Bueso Ca
rias, Estados Unidos de 
América.

2. — María’Joaquina López Pi*
neda, Guatemala, estu- 
dios sobre Especialización 
de la Música, aplicada a 
Jardín de Niños.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
| Presupuesto General de Egre- 
¡ sos e Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

j El Secretario de Estado en 
id  Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C. 

O s w a l d o  L ó p e z  A.

Acuerdo N" 561

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
j febrero de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

Cancelar los siguientes nom
bramientos de algunos Profe- 

! sores de las Escuelas Prim a
rias Urbanas y Rurales del 
departamento de Francisco 

| Morazán, en la forma que 
! sigue:

j M aría Olim pia Aceituno, 
Sub-Directora de la Escuela 
Rural de San José de la Mo- 

|ra, Municipio de Cedros, au- 
¿ torizado en Acuerdo N" 3 3 9  
.del 10  de febrero de 1964. 
(A partir del 1"  de febrero).

M aría Isaura Rubio, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
de San Isidro. Municipio de 
Cedros, autorizado en Acuer
do N° 339  del 10  de febrero 
de 19 64 . (A partir del l 1* de 
febrero).

! Efraín Domínguez. Director 
de la Escuela de Sicaguare. 

jMunicipio de San Juan  de F lo
res.. autorizado en Acuerde 
N° 52 5  de 28 de febrero de 
19 64 . f A partir del 1 5  de 
febrero).

330 .00

(Pasa a la Página .V* 4)

Cristina Manzanares. Pro
fesora A u xiliar de la Escuela 
Monseñor Ernesto Fiallos, de
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e.'ta ciudad,* autorizado en 
Acuerdo N 339 del 10 de fe
brero de 1961, se cancela por
gue nay excedente de personal. 
(A.partir d e l. l ' de febrero)*.
— (  omuníquese..

Oswaldo López A.

El Secretaría, de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 
hlica.

Eugenio M atute C.

Acuerdo N“ 56 2

Tegucigalpa, D. C., 29  
febrero de 1964.

de

E l Je fe  , del Gobierno M ilitar,

ACUERDA*.

Nomhrar a  las siguientes 
personas, Miembros del* P er
sonal de Servicio de las E s
cuelas Urbánas de esta ciu
dad, en la forma que sigue; y; 
a partir del l 9 de febrero:

Escuela Francisco Morazán

Barrenderas: Nieves M ejía 
Ortega y Gregoria Molina.

Escuela Rep. de E l Brasil

Barrenderas: Ernestina Ro
dríguez, Esther Méndez E lv ir  
y Lidia Rosa Rodríguez.

Escuela República de M éxico

Barrederas: M aría A urelia 
García y Pedro Perdomo R i
vera.

Escuela S im ón B o l í ta r  •

Barrenderos: M artina Pérez 
y Manuel Concepción Reyes.

Escuela República de C h ile

Barrendera^: Ju a n a  Licona 
y Petrona de,Cerrato*

Escuela República de Panamá

Barrendera^,: Sim ona V alle  
de Lozano y M aría Cecilia 
Avila.

Escuela C lub' de Leones N p 2

Barrenderos:^Mercedes Lan
za, Eugenio Varela López y 
Juana Zelaya.

Escuela Ramón M ontoya

Barrendera, Benita Hernán
dez.

Escuela Agustín A lonzo

Barrendera* Celestina Mu- 
'rillo.

Escuela Monseñor Ernesto 
Fi'allos

Barrenderas: M aría Dolores 
Padilla, Carmen M ejía, Ju an a  
Rosa M ejía y Ana Castro L a 
gos.

Escuela Centro A m érica

Barrendero, Carlos M ari
nero.

Escuela Francisca Reyes

Barrenderas: M aría de J e 
sús Zúniga y  Reina Rodríguez 
Almendares.

Clases Generales
( Viene de la página N 9 3)

Educación Física, Sritas. I 9, 2? Edades L  30.00 
Educación Física, Sritas. 3 9 Edad . . .  20.00
Educ. Física, Varones, X9, 2% 3 9 Edades 50.00 100.00

PERSO N AL D E SE R V IC IO

Aseadora ..................................... ................. L  35 .00
C o n se rje ........................................................  30.00 6 5 .0 0

GASTOS V A R IO S

Gastos escritorio de la  Dirección y  Se
cretaria .........................................................  L  20.00
Escritorio Tesorería E s p e c ia l ...............  10 .0 0
Material para el M im e ó g ra fo ............. 40.00
(;ervicio H ig ién ico ..................................... 40.00
Servicio Agua y  L u z .................................  , 20.00 1 1 0 .0 0

T O T A L ....................................................  L  4 .5 6 5 .0 0

E l gasto mensual de (L  4 .565.00) cuatro mil quinientos 
sesenta y cinco lem piras, se hará efectivo por la  T esorería  
Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

Os w a ld o  L ó p e z  A .

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación,

Eugenio M atute C.

Escuela Rep. de Honduras

Barrehderas: 1  irginia de
Medina. Martha López de Me
dina y Margarita dé Raudales.

* *•
Escuela 21 de Octubre

' Barrendera, Antonieta M e
dina. * ■ * <

Escuela José Santos G uard io l0

Barrenderas: Ruperta Nü- 
ñez Zelaya, Adela Obando de 
Alvarez y M ariana Suazo Cas
tillo.

Escuela A lvaro Contreras

Barrenderas: Olga M arina 
Herrera y Josefa Blandón.

Escuela José C ecilio  del Valle

Barrenderas: M aría Herí- 
berta- G. de Domínguez, D eliá 
Rosa Coello y  L id ia  E . Flores.

Escuela J. Trinidad Cabañas

Barrenderos: Gregorio P i
neda Rodríguez, R icarda L a
gos García y  Bernarda Brice- 
ño Bustillo.

Escuela República Argentina,

Barrenderos: Lucila M ag
dalena Castro, Rosaura Alva- 
rado, M aría Cristina de S a li
nas, Francisco Salinas Matute 
y  Betulia Cruz.

Escuela José Trin idad Reyes

Barrenderas: M aría Edna 
Girón y  Antonia Espinal.

Escuela M anuel Soto

Barrenderas: Ana A lb a de 
Colindres, Estela Alvarez Co- 
lindres y  Ju ana Albertina To
rres.

Barrendera y  Portera, Ju a 
na Galindo.

Escuela Estados Unidos de 
Am érica

Barrenderos: M arina Espi- 
noza de Escoto, Justo Pastor 
V alladares, Eduarda de Díaz, 
E lv ia  Varela y José Eduardo 
Flores Reina.

Escuela Rep . de E l Salvador

Mandadero y Guachimán, 
V ivían  Vicente Lino.

Barrendera, Laura Carras
co.

Escuela Lem pira

Barrenderos: M axim iliano
Víndel, M aría Luisa V alle, 
Angelina Funes, Sofía Cruz y 
N arcisa de Velásquez.

Escuela Rep. de Costa R ica

Barrenderas: Encarnación
Reyes Turcios y Ed ilia  Ponce 
A vila.

Escuela M anuel B on illa

Barrenderas: M aría de los 
Angeles Herrera y  Petrona de 
Cerrato.

Lofr, nojnbrados¡ deveng a r á n _ 
el sUPldó asigfiadó en él Pre
supuesto de las respectivas es
cuelas.— Comuniqúese.

j m i  i- , . 1 y • 1 •

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N" 5 6 3

Tegucigalpa, D. C., 29  de 
febrero de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
marzo en curso, a Erlinda 
Ayestas, barrendera de la  E s
cuela Monseñor Ernesto Fia- 
llos, de esta ciudad.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto de la respectiva escue
la.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 564

Tegucigalpa, D. C., 29  
febrero de 1964 .

de

Vista para resolver la  soli
citud presentada a esta Secre
taría de Estado, con fecha diez 
de los corrientes, por el señor 
Guido Rosendo Ferrary, m a
yor de edad, soltero, hondure
no, relojero y de este domi
cilio, contraída a pedir se le 
declare solvente con el Estado 
por los gastos hechos por éste, 
durante los años 19 5 8  a 19 6 0  
durante los cuales estuvo ha
ciendo estudios de especiali- 
zación en Relojería en la  E s
cuela de Artes Industriales de 
esta ciudad capital; acompaña 
a su solicitud: a) Certifica
ción extendida por el señor 
J .  César Zepeda, Director Aso
ciado del S. C. I. D. E . 

por medio de la cual acredita 
que fue becario del Estado du
rante los años indicados arri
ba, constancia extendida por la 
Secretaría de la Escuela de 
Artes Industriales comproban
do que fue bequista del Esta
do en dicha Escuela por los 
mismos años referidos; y  Cons
tancia de Trabajo extendida 
por el señor Miguel R ivera, 
con la cual comprueba que ha 
prestado servicios durante un 
número de años igual a  los de 
su beca en calidad de Relo
jero.

-  ReiuIteK Que» Ia|Secretar! 
de E-taffo én é í ‘Désjjflcho e 
Educación Pública, con fed 
diez de febrero dej rwrriem 
año.’ admitió la solicitud 
j u n t o  con los documente 
acompañados la mandó recaí 
tir al Consejo Técnico de Edu 
camión para que éste.eraitier, 
el dictamen correspondiente.

Resulta: Que el ConsejoTét 
nico de Educación en dictama 
emitido con fecha veinte d 
este mismo mes y año, despoé 
de hacer todas las considera 
ciones que. creyó- oportunas j 
tomando-por base la 'ddemnün 
tación presentada por el seft» 
Guido Rosendo Ferrary, -ba 
sándose asimismo en J a  dispo
sición legal contenida en ei 
Artículo ‘ 224  del Código de 
Educación Pública, fue de opi
nión porque se accediera ílo  
pedido. * •**

Considerando: Que el dic
tamen emitido por el Consejo 
Técnico de Educación se en
cuentra en un todo arreglado 
a derecho; y que con la docu
mentación presentada al peti
cionario señor Guido Rosendo 
Ferrary ha acreditado los ex
tremos a que re refieren los Ar- 
tículos 3 4  y 35  del Reglamento 
de Concesión de Becas y Pen
siones sirviendode base asimis
mo la  disposición legal conte
nida en el Artículo 224 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el lis
tado al señor Guido Rosendo 
Ferrary, por los gastos que el 
mismo Estado hizo en sus es
tudios para la especialización 
de Relogería, en la Escuela de 
Artes Industriales de esta ciu
dad durante los años de 1958, 
19 5 9  y  1960.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado efl
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9

Tegucigalpa, D. 
febrero de 1964.

564

C., 29 de

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses & 
febrero a noviembre del pre
sente año, la beca d e ...........
(L  25 .00 ) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor dri>  
ven Herraes Ludovico Crijndi 
para que realice estudio» ea d  
“ Instituto Presentación Gente-
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no", dt la ciudad de \ uscarán. 
departemento de E l Paraíso.

El gasto se imputará a la 
partida correspóhdiénle deí 

Presupuesto General de^gfé"- 
«os e Ingresos,— Comuftíquéáe.

Oswa l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
dica,

Eugenio Matute ' C.

A erdo N 565-A

Tegucigalpa,D .C 29  de
febrero de 1964.

i .
Vista para resolver la  soli

citud presentaba, a esta Secre
taría de Estado, con fecha diez 
délos corrientes,- por el.-señor 
Mauricio Gamero, mayor, de 
edad, soltero, hondureno, joye
ro y de este domicilio, contraí
da a pedir se le declare sol
vente con el Estado por los gas
tos que éste hizo en su calidad 
de becario que fue del mismo

durante los años de ’ 19 56 . 
10 5 7 . 1 9 5 8 -y J959> en la Es
cuela de Artes industriales en 
la "Especialidad de Joyero : 
acompaña a su solicitud: a) 
Dot**Certificaciones de Trabajo 
extendidas, una por la Secreta- 
taría de ía Escuela de Artes 
lpciu.stxiales y otra por. el. se
ñor José  Torres, con las cua
les acredita haber prestados us 
servicios en la rama de su es
pecialidad durante el tiempo 
que .señala la Ley; b) Cons
tancia extendida por la misma 
Secretaría de la Escuela de A r
tes Industriales en la que se es
tablece que el peticionario fue 
becario , del Estado en dicho 
establecimiento durante 1 o. s 

años de-19 5 6  a 19 5 9 ; c) Cer- 
tificapión extendida por el.se
ñor X. César Zepeda V ., en su 
condición de Director Asocia
do del -SCIDE, con la cual se 
comprueba que el señor Mau
ricio Gamero Valdivia fue be
quista del Estado en los años a 
que se refiere la solicitud de 
solvencia.

Resulta: Que la Secretaría 
de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, admitió la 
solicitud y Id mandó remitir 
j  u rt t o con los documentos 
acompañados ial Consejo Téc
nico de Educación, para que 
éste emitiera el distamen co
rrespondiente.

R esulta: Qjue el Consejo 
Técnico de Eaucación, en dic
tamen emitido con fecha vein
te de febrero del corriente año, 
después de hacer todas las con
sideraciones que creyó opor
tuna/ y con base en la  dcumen- 
táción presentada por el peti
cionario señor M auricio Game- 
‘r'o; y én el Artículo 224  del 
Código de Educación Pública, 
fue de opinión porque se ac
cediera a Ta solicitud conce
diendo la  solvencia pedida por 
el mismo.

Considerando: Que el dicta
men emitido por el Consejo 
Técnico de Educación se en
cuentra en un todo arreglado 
a derecho y  que con la docu

mentación presentada él peti
cionario señor Mauricio C a
mero, de las generales expre
sada^ ha acreditado los- extre
mos a que se ‘refieren los A r
tículos 34  y  3 5  del Reglamento 
de Concesión de Becas y  Pen
siones, sirviendo asimismo de 
base la  disposición legal con
tenida en el Código de Educa
ción Publica.

Por tanto, el Je fe  dfel Go
bierno M ilitar?

a c u e r d a :

D eclarar solvente con el E s
tado al señor M auricio Game
ro, por los gastos que el mismo 
hizo en sus estudios para la 
especialización de Joyería en 
la Escuela de Artes Industria
les de esta ciudad, durante los 
años de 19 5 6  a 19 5 9 .— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo 565-B

Tegucigalpai D. C ,  2 9  de
febrero de 19 6 4 .

f é
El Je fe  del Gobierno M ifitir , 

A L u e Rd a :

. Autorizar p o r los meses de 

febrero a noviembre del pre

sente año, la  beca de « » . . < .  

(L  25 .00 ) veinticinco* lempi

ras mensuales,^ a favor deT jo

ven Eduardo Rosales, pura qtie 

realice estudios én la  Escuela 

Normal “ Centro Am érica”  E l  

Edén, Comayagua.

E l gasto se imputará a la 
partí da correspondiente del 

Presupuesto General de* E g re
sos e Ingresos.1— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z '

E l  Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute  C .

Acuerdo N9 566

Tegucigalpa, D. C., 29  de febrero de 19 6 4 . 

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I o de febrero del presente año, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Personal Docente de las Escuelas Prim arias 
Urbanas y Rurales, del departamento de Copán, en la form a que sigue:

M UNICIPIO D E SA N T A  RO SA

Escuela “ Jerónim o J. Reina ” , Guía Técnica N p 4

Director Víctor Manuel Chávez
Sub-Director Nicomedes Toro
Profesora Auxiliar Angela R. de Cardona
Profesoia Auxiliar J .  Argentina Dubón
Profesor Auxiliar Carlos David Figueroa
Profesor Auxiliar Ju an  Angel García
Profesor Auxiliar Armando Gutiérrez
Profesor Auxiliar Luis Rodolfo López
Profesora Auxiliar A lba A . Morales
Profesora Auxiliar T u lia  B. de Orellana
Profesora Auxiliar Bessy Castellanos G,
Profesora Auxiliar M arta M illa v de M illa
Profesora Auxiliar D aisy Solís
Profesora Auxiliar M arina C. de García
Profesora Auxiliar A rely Cuestas
Profesora Auxiliar Zoila Rodríguez de Oxellaná
Profesor Auxiliar José  Antonio Montalvo

Sub-Directora 
Sub-Directora 
Profesor A uxiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesor Auxiliar

Antonieta M elgar 
M élida Aurora M ejía E . 
Vivían Hernández 
Rosa Arbélica Díaz 
Gertrudis M agliony 
Blanca Luna M ejía 
Ada Pineda M adrid 
Isabel P . de Canelo 
Alba M. de Reyes 
Sara Elena de León 
José Antonio Montalvo

Jardín de N iños “ Federico C. Canales”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora A u xiliar 
Profesora A uxiliar

Mercedes Orellana 
Sara RT~de Caballero 
Judith S. de Orellana 
Bessy Thuman

Escuela “ San Anton io”

Directora M aría Am aya Allvarez
Sub-Directora Concepción C. de M ichelety
Profesora A uxiliar Gladys Hernández

Escuela “ Rey A lfonso X III**

Directora 
Sub-Directora 
Profesora A uxiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesor de Música

Célea Z. de Zacgpa 
Gladis M illa 
Nohemy M agliony 
Marta García 
José Antonio Montalvo

Escuela “ Reyna V ictoria  Eugenia”

Escuela de Niñas “ M anuel B onilla ”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Sub-Directora

Elena G. de León 
Rosa T. de Morales 
H ilda Josefina A yala 
L id ia  G. de Bárcenas 
E li a Canelo
L id ia Argentina Castellano* 
M ariana T. de Figueroa 
A lba L. de Gutiérez 
Amanda Leticia Hernández

Directora Zoila A. Rodríguez
Sub-Directora Teresa Gómez de Sú
Profesora A uxiliar Irma Canelo
Profesor de Música José Antonio Montalvo

M U N IC IPIO  D E CA BA Ñ A S

Escuela “Dionisio de Herrera**

Director Rolando Moreno A .
Sub-Directora Manuela C. de Miranda
Profesora Auxiliar Olivia Hernández
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M UNICIPIO  DE CONCEPCION 

Escuela “ M anuel J. Jordán**

Director Fausto Napoleón Bueso
Sub-Directora Elvia Argentina López

M UNICIPIO  DE COPAN RUINAS

Escuela “ Juan Ram ón Cueva”

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Modesto de J. Posadas 
Armando Moreno A*
Julia del Carmen Aguilar 
Herna Thuman de Coeva 
Alba A. Cueva 
Marco Tnlio Martínez, C. 
Lucinda Valladares

M UNICIPIO  DE C O R Q U IN

Escuela “ José C ecilio  del Valle”

Director 
SobhDirector 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Virgilio Lara Collar!
Juan Ramón Alvarado 
Elsa Aurora Castillo 
José Amílcar R em ero  
María Luz Escalante 
Mario Roberto Alvarado R.

Escuela de Niñas “ Minerva**

Directora 
Sub-Directora  
Profesora Auxiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora A uxiliar

M arina G. de M olina 
Mercedes Muñoz O rellaña 
Flor Amanda López 
Juana Alvarado 
Ada Estela E. de Z elaya 
Gladis Isabel Pineda

M UN ICIPIO  D E CU CU YAGU A

Escuela “ M arco A . Soto**

Director J .  Humberto R ivera
Sub-Director Rodolfo Alvarado
Profesora A uxiliar Reynalda M ejía Erazo
Profesora Auxiliar Marta Cruz M elgar
Profesor A uxiliar Francisco Contreras
Profesora A uxiliar Olimpia Dubón
Profesora A uxiliar M aría Consuelo R ivera

M UN UICIPIO  D E DOLORES

Escuela “ Cultura**

Director 
Sub-Director a

Miguel Angel Castellanos 
Dominga M ejía M.

M UN ICIPIO  D E D U LCE NO M BRE

Escuela “ José C ecilio  del Valle**

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar*
Profesor A uxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesoia Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela de Niñas

Directora 
Sub-Di rectora 
Profesora A uxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Modesto Portillo 
Mario Am oldo Bueso 
Ondina San»
Hernán M ejía Urquía 
Zoila M arina Dubón 
Marta Alvarenga de M illa  
Rosa Rodríguez de Erazo 
Josefina Fuentes Caráota

Minerva**

M aría Antonia de V aldivieso 
María Cristina Sam  
M aría Teresa G arcía 
Eli sa Membreño de Valdez 
Esperanza Molina G.
Delia Moreno R .

M UNICIPIO  DE EL PARAISO  

Escuela “ Ramón Rosa*

Directora Otilia ísolina Ramírez
Sub-Directora Alma E. Quijano
Profesor Auxiliar Miguel Angel Hernández

M UNICIPIO  DE FLORIDA  

Escuela “ Juan Ramón M o lin a ”

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Ricardo Chinchilla R- 
Emelda Aquino 
Duxolina Arita 
Juana Id&Üa Deras 
Eva Urquía de Frecb 
J acobo Portillo 
Célica Ojtellana 
Arturo Cruz h.
Ana de Jesús de Ramos 
Vilma Chinchilla 
Natividad de Jesús Romero1 
Elsa Marina Hernández 
Elias Neftaly Mejía E. 
Enrique López 
María Tulia López

M U N ICIPIO  D E LA UNION

Escuela “Pedro 0 . M e jía ”

Director 
Sub-Directora 
Profesora A u x iliar 
Profesora A uxiliar 
Profesora A u xiliar

Humberto Alvarado • G arda 
Célea M arina L . de Moreno 
Alba Isabel Pérez 
Juventina Tabora T ,
Olimpia de M ejía

M U N ICIPIO  D E SA N  ANTO NIO

Escuela “ Pedro Nufio**

Director 
Sub-Director 
Profesora A u xiliar 
Profesor A u xiliar 
Profesora A u xiliar 
Profesora A u xiliar

E lio  M ejía 
Miguel A . Trigueros 
Blanca B. de León 
Erasmo P. Aquino 
Cleotilde Espinoza 
Rosa M iriam  Sú

M U N ICIPIO  D E SAN  JER O N IM O  

Escuela “ Las Américas**

Directora Rubenia P . de Cruz
Sub-Directora A m alia Hernández
Profesor A u x ilia r  Feliciano Fernández

M U N ICIPIO  D E SA N  JO S E  

Escuela “ M igu e l Paz Barahona**

Directora 
Sub-Directora 
Profesora A u xiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesor A u xiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesor A u xiliar 
Profesora A u xiliar ,

N ely Yolanda García 
M aría T u lia  Cruz 
Rosa Gálvez 
M arta Olga M elara 
Justo Moreno 
Gloria Lurv Monroy 
Remberto Benítez 
Ana Luz Tabora

M U N ICIPIO  D E SA N  JU A N  D E OPOA 

Escuela “ José C ecilio del Valle**

Directora 
Sub-Directora 
Profesora A uxiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesor A u x iliar 
Profesora Auxiliar

V ilm a Zerón 
Hilda Mercedes Muñoz 
Cruz Everilda de Torres 
Emma L ila  Bueso 
Ernesto Aragón 
E lv ia  M ejía Guerra
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M UNICIPIO D E SA N  N IC O LA S 

Escueta “ Ramón Rosa**

Director 
SabDirectora 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Armando Medina 
Jerónim a Villanueva 
R . Armando Benítez
J .  N eftaly Argueta

Escuela de ¡Viñas “ Francisco Morazán*

Directora 
Sab-Directora 
Profesora Auxiliar 
lAofesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Carlota de Chinchilla 
Isabel R . de Medina 
M argarita Benítez 
Amanda Viíleda 
M élida Erazo Ortega

M UNICIPIO  D E SA N  PED RO  

Escuela “ M igu e l Morazán**

Directora 
Sub-Di rectora 
Profe sora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Laura Aminta dé Erazo 
Carlota A guijar 
Yolanda de Alvarado 
Ju lia  López
J .  Servando López 
Paula Dubón

M UNICIPIO  DE SA N T A  R IT A  

Escuela “ R odrigo  Catañeda”

Director 
Sub-Direetora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor A uxiliar

D elia Carrillo  A. 
Bertalina Rosa 
Rosa M élida Zavala 
Y olan y C. de Galindo 
Hermelinda Dubón 
Oscar Cruz Melgar

M UN ICIPIO  D E T R IN ID A D

Escuela “ José Trin idad Reyes**

Director Pedro Carvajal T .

Sob-Dírectora Ju ana Aragón

Profesora Auxiliar A rgelia de Betartcourth

Profesora Auxiliar Olga L ilian  Sánchez

Profesora A uxiliar Trinidad de Monroy

Profesor A uxiliar Juan  Manuel Tábora

Profesor A uxiliar Salomón Membteño

M UN ICIPIO  D E V E R A C R U Z

Escuela “ Renovación *

Directora 

SabD irectora 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar

M aría Leticia Figueroa 

Leonor Carrillo C. 

M aría Antonieta M ejía 

Ruth Casaca H.

M U N ICIPIO  D E SA N  A G U ST IN  

Escuela “ Juana Castrillo F  .**

Directora 

Sob-Di rector 

Profesora Auxiliar 

Profesor A uxiliar 

Profesora Auxiliar

Cándida Rosa Trigueros 

Héctor Rivera M elara 

Rubenia Portillo 

Manuel de J .  Monge 

Laura Antonia de M illa

M U N IC IPIO  D E N U EV A  A R C A D IA  

La Entrada

Escuela “ R odrigo Castañeda**

Directora Rita Socorro Cruz

Sub-Directora Ada Argentina G arcía

Profesora A u xiliar Blanca E . López de A guilar

Profesora A uxiliar Melva Iris M elgar

Profesora A u xiliar Olga M arina Chinchilla

Profesora A u xiliar M argarita Chavarría Ch.

Profesora A u xiliar Ada M arina M elgar

Profesora A uxiliar L id ia Tábora de Espinoza

E S C U E LA S  R U R A L E S

M U N IC IPIO  D E SA N T A  RO SA

A ldea Quezailica

Escuela  “ / . M aría  Rodríguez *

Directora 
Sub-Directora 
Profesor A u xiliar

Raquel Pineda de Batres 
M aría del Carmen Rodríguez 
José Concepcióh Cuéllar

A ldea L a  Esperancita 

Escuela “ IV. Villeda**

Directora Berta Chavarría

A ldea el Salitrillo  

Escuela “ C lub de Leones**

Directora Salomé P . de L a ra

A ldea Conal Trincheras 

Escuela “ F . C. Canales**

Director
Sub-Directora

Reinaldo Villeiáa 
Rebeca González

Aldea Gromilaca 

Escuela “ Tránsito v. de Santos**

Directora Guillermina A guilar

A ldea E l Pin alito 

Escuela “ tránsito v. de Santos 

Directora Marta Carolina Mejía

A ldea Los Calzontes 

Escuela “ J. T . Fiadlos**

Directora Berta de Tábora

A ldea Yarushin 

Escuela “ Guadalupe Milla**

Directora Zoila América Tábora

A ldea Conal Quezailica 

Escuela “ Gustavo Castañeda**

( D irectora
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Aldea Las Sandias 

Escuela “Juan R ,  M o lin a * *

Directora Alejandrina t . de López

Aldea E l Rosario 

Escuela “Romualdo Figuerocf*

Directora Zoila Esperanza Flores

Aldea El Derrumbo 

Escuela “ Irene v. de Caballero**

Directora Sergentina Madrid

Aldea E l Rodeo

Escuela “ francisco P . Guevara**

Directora

Sub-Directora

Zoila Marina Garda 

Alba Marina M. de Bueso

Aldea Belén

Escuela “ La Providencia**

Directora Blanca Rosa de Menjívar

Directora

Directora

Directora

Directora

Adea Guachipilín 

Escuela “ Francisco Aforarán”

Dominga Pineda T.
Aldea Las Delicias

Escuela “ M iguel Paz Baraona**

Concepción T. de Madrid

Aldea E l Zapote

Escuela “Francisco Morazén**

Emilia Hernández

Aldea El Callejón

Escuela “ C. H . Zepeda Vásquez**

Mélida Rosa Dubón

Aldea El Mogote 

Escuela “ Libertad**
Directora Laura Leticia Castellanos

Aldea Santa Lucía 

(Escuela Nueva)
(CONTINUARA)

A V I S O S

Aumento de Capital Social
El suscrito, en concepto de Gerente ,y Representante 

legal de la sociedad “ Compañía de Café de Sola, S. A . ” , 
de este domicilio, a efecto de cumplir con lo estipulado en 
el Artículo 380 del Código de Comercio, se hace constar; 
Que en escritura pública autorizada en esta ciudad, el día 
primero de septiembre del presente año, ante los oficios 
del Notario Francisco Ruiz Paz. Quedó protocolizada el 
Acta de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, de la 
referida Sociedad “ Compañía de Café de Sola, S. A . ” , 
en virtud de la cual se aumentó el Capital Social de qui
nientos mil lempiras a un millón doscientos cincuenta mil 
lempiras. En fe  de lo cual, se lleva a cabo la presente 
publicación, en la ciudad de San Pedro Sula, a los once 
días del mes de septiembre del año mil novecientos sesenta 
y  cuatro.

Luis A. M a y ,|
Gerente de le 6o?teded CompeBíe 

de Café de Sola, S. A.

24 S. 64.

Denuncia M inera

B1 Infrascrito, Secretarlo de Re
tada en el Despecho de Recursos 
Katnralst, pire los finta légala», al 
pábiloo hace saber; qne con fecha 
18 de agosto da 1934, se admitió el 
denuncio que dice: 1'Denuncio de 
una zona minera.—Supremo Poder 
RJecuvWo.— Yo, Rolando Luqaa, 
mayor de edad, soltero, minero, 
hondureno, vecino de San Pedro 
Bula y temporalmente en eeta ca
pital, con el debido reepeto oompa- 
rexco denunciando ana una mine
ra que ha deecubierto, como de 
doscientas hectáreas, qus llevará el 
nombre de ‘Colinas’ , y produce ópa
lo* y  otro» minerales, j  ae encuen
tra altrada en el lagar del mismo 
nombra, jurisdicción de San An
drés, dapartamento de Lempira, 
son limites de la zona indicada: A ) 
Norte, con propiedad de Antonio

Rodríguez; al Sur, con propiedad 
de don Santos Martines y rio Que- 
legua!; al Bate, propiedad de don 
Pedro Saotoe; al Oeste, propiedad 
de don Bdmuodo Rodríguez y don 
Siiverlo Santo» Castro; todas estas 
propiedades en terrenos ejld&lea de 
Sao A  adró».—Tegucigalpa, D. O-, 
11 de agosto de 1964.—(f) Rolando 
Laque” .—Tegoelgalpe, D. C., 19 de 
agoato de 1964.

Héctor Molina García.
Ministro de Reo unes Naturales.

24 S., 6 y 16 O. 64,

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de Jo 
Civil del departamento de 
Francisco Moraran, al público

en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
el local que ocupa este Despa
cho ae rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
día viernes dos de Octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, el inmueble que a 
continuación se describe; “ Un 
lote de terreno situado en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
Veintiuno B, el cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote

núir ero cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra
dio, limita con lote treinta y 
ocho, calle de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y  al Oeste, 
quince metros noventa centí
metros, limita con el jote Vein
tiuno A., con una área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve* 
negas G o d o y de Matamoros

Carrasco, bajo el número 318, 
folio 493 y 494 del Tomo 158, 
en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de* 
partamento de Francisco Mo- 
razan, este inmueble se reofr 
tará para hacer e f e c t i v a ,  
cantidad de lempiras qoé 'rf 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a la Ex
portadora de Café Honduras, 
S. de R. L. Se advierte qus 
por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terosMi 
partes del avalúo, el que fuá 
concertado por las partes en 
la cantidad de quince mil lem* 
piras exactos. — Tegucigalpa, 
Distrito Central, sábado 29 da 
agosto de 1964.

Ma n u e l  A n to nio  P ad illa  B*
Se c r e t a r io  d e l  J uzgado. 

Del 2 a) 28 S. 64.

A LOS CONCESIONAJtlOS
S» recomienda a lea coscadas* 

itoa y a sus representante», qp* 

para la pronta teeadkidóa da !#■ 

solicitud»» da libra nytao que' 

presenten a asta Ministerio, data* 

citar el decreto correspondí»*»*» f" , 

determinar con teda d  acidad Jtá 

•arricio» y dem&» intpueetee a fto  

estén obligados a pagar al E d d »

conforme a su concesión.
La Oficialía Mayar de

Coa única dones y Otato 

PábBcon

Dólar
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80
Quetzal 1.98 2.01 2.00
Colones

O. R. 0.298868 0.808896 0,301887
Córdobas 0.282867 0.287143 0.285714
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0,160128

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
HEUJCTKS 

Compra Venta
OIROS MOR. METALICA 

Compra Venta Compra Venta

L  1.98 L2.02 L2.00 L  2.02 L  1.98 L2.02
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COTIZACION N O OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL M ERCADO DE NEW  YORK

D S *m

Libra Esterlina........... L 5.60
Franco B elga ----------- .................... . 0.0201 0.0402
Franco Francés ------ - 0.4080
Franco Suizo ....------- ________________  0.2315 0.4630
Mareo Alemán ------— ___ ____________  0.2517 0.5034
Florín ........... ........ .... ..........................  0.2768 0.5536
Corona Sueca — ........ 0.3896
Peseta _______________ _______ ______ __ 0.0168 0.0336
T,fn* .......  ................. ..... ........ .......... oom«n 0.00320
Dólar Canadiense........ 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
—I

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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